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REsoLUcróN DE ALcALDíA N" !3 .zozo-tuocc

Ceno Colorado,l3 de abr¡l del 2026.

vrsT0s:

El informe N' 069-2026-MDCC/GPPR/SGP, de fecha 10 de abril del 2026, que suscribe el Sub Gerente

de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'241-2026-MDCC-GPPR, de fecha '10 de abril del 2026, suscr¡ta por

el Gerente de Plan¡fcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a Io establecido en el articulo '194' de la Const¡tución Política delEstado
y los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de ¡run¡cipalidades, tey 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarrollo local, con personer¡a jurldica de derecho público y con plena capacidad para el

cumpl¡miento de sus fnes, que goza de autonomia pol¡tica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

Que, según el Articulo 500, numeral 50.1, del Decreto Legislat¡vo N'1440 Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto, se menc¡ona que la incorporación de mayores fondos públ¡cos que se generen

como consecuenc¡a de la percepc¡ón de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en

el presupuesto ¡nicial, son aprobados mediante resolución del Titular de Ia Entidad cuando provienen de: 3) Los
saldos de balance , constituidos 0or recuEos fnancieros distintos a la Fuente de Financiamisnto Recursos
ordinarios que no se hayan util¡zado al 31 de diciembre del año f¡scal . Los saldos de balance son registrados
f¡nanc¡eramente cuando se determine su cuantía y mantienen la finalidad para los que lueron asignados en el
marco de las d¡sposiciones legales vigentes;

Que, según el Articulo 20" numeral 20.3 de la Diectiva N.o 001-2024-EF/50.01 "Direct¡va para la
Ejecuc¡ón Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N." 009-2024-EF/50.01 y modificada
mediante Resolución D¡rectoral N'0004-2026-EFi50.01, señala que la "incorporación de mayor€s ¡ngresos
públicos, de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 50,1 del articulo 50" del D8creto Legislativo N." 1440, se

sujetan a los Iímites máximos d€ incorporación déterm¡nados por el l\rEF que se establecen por Decreto Supremo,
según corresponda, en consistencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La
percepción de ¡ngresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de f¡nanciamiento distintas a las de
Recursos Ordinar¡os y Recursos por opsraciones ofic¡ales de Crédito qu6 se produzcan durante el año fiscal, Los
diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinar¡os, orientados al

cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financ¡am¡ento distintas a la ds Rocursos
0rdinarios;

Que, según el Art¡culo 27o 
^umercl 

27,1 de la Directiva N" 001-2024-EF/50,01 "Directiva para la
Ejecución Presupuestaria' señala que la aprobación de la incorporac¡ón de mayores recursos, se efectúa por

Resoluc¡ón de Alcaldia, debiendo expresar en su parte considerat¡va el sustento legal y las motivac¡ones que lo

on9rnanj

Que, mediante informe N'069-2026-l\¡DCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que,

a fin de atenderlos requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto institucional
es necesario real¡zar la incorporación parc¡alde sa¡dos de balance del Ejsrcicio Fiscal 2025 en el rubro 18 - Canon,
Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Parucipaciones por S/, 100,000.00 en el presupuesto del ejercicio
2026,

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley 279721
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SE RESUELVE:

ART|CUL0 PRIMERO: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejercicio flscal anterior en el Presupuesto lnstitucional de la Mun¡cipaiidad o¡str¡tal de Cerro

Colorado del departamento de Arequ¡pa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de por S/100'000,00 de

acuerdo al siouiente detalle:
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9OO2 ASGNACIONES PiESUPUESTARIAS QUENO RE5ULTAII TN P¡OOUdOS

2015766 INICIATIVAALACOMPFIITIV DAD

6000033 Eta8oRAcloN 0E PLAI!É5

O3 PLANTAMIEMIO, GES'IION Y R¿SERVA DE COÑTINGINCIA

005 GÉ5n0N

23.81,¿1

lOO,ooo.oo

100,000,00

100,000.00

100,000.00

100,000.00
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ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Generalla not¡frcación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la

lnformación su publicación en el portal lveb instituclonal.
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